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Salta, 29 de noviembre de 2012 

EXP-EXA. N° 8609/2010 
RESD-EXA: N° 655/2012 

VISTO: 

La solicitud realizada por el Mg. Sixto Guillermo Alanís, Secretario de Extensión 
Universitaria de la U.N.Sa., mediante la cual solicita la designación de representantes de 
esta Facultad ante el Consejo de Extensión y, 

CONSIDERANDO: 

Que este Decanato estima que es necesaria la participación, en representación de esta 
Unidad Académica, de docentes que propicien la articulación entre la universidad y el 
medio a través de acciones de extensión. 

Que en tal sentido, se realizaron las consultas a las actuales representantes de la facultad en 
el Consejo de Extensión Universitaria, las cuales expresaron su voluntad de continuar 
realizando dicha tarea. 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(ad-referendum del Consejo Directivo) 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°.- Designar a las representantes de la Facultad de Ciencias Exactas ante el Consejo 
de Extensión Universitaria de la Universidad Nacional de Salta por el período 2013-2014: 

Titular: Dra. Adela MERCADO 
Suplente: Ing. Marta Lucía LENTINI. 

ARTICULO 2°.- Hágase saber a las docentes mencionadas, a los Departamentos Docentes y a la 
Secretaría de Extensión Universitaria. Cumplido, ARCHIVESE. 
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